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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
El pago será adelantado, no admitiéndose sellos

de correos.
Madrid.  ........................Un mes  5  pesetas.
P ro v in c ias ............................. Un trimestre. . . .  2 0  *
Posesiones de Africa. . , Un trim estre. . . .  SO »
Extranjero Un trimestre, . . .  45 • »

REDACCION Y ADMINISTRACION 
C A I i I i £  D E t  B í í a f .  2 9 .

Múmoro mumiio, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
 •   *

El precio de la Inserción 
es de setenta céntim os por cada línea ó tracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda ínsereídn ouyo importe exceda d« 125 pesotas el 10 por 100

Idem id. de 260 id. él 20 por 100
Idem id. de 2 .500  id. el SO por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id, «1 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa' especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Ministerio de Estado: »
Recepción por S. M, el Rey (q. D. g.) del E x 

celentísimo Sr. Yang Shoo, Embajador 
extraordinario de S, M. el Emperador de 
China.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto jubilando á D. José Solis de la 

RueTta.
Otro concediendo honores de Jefe de Admi- 

nistración^ libre de gastos, d D. Jesualdo 
Morcillo y Valero.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto exceptuando de las formalida

des de subasta las obras que comprenden 
el proyecto de construcción de un pabellón 
para elaborar suero anticolérico.

Otro autorizando al Ministro del Ramo 
para adquirir por gestión directa y sin 
las formalidades de subasta 18 estufas 
de desinfección del modelo presentado por 
los Sres. Hijos de Antonio Áverly, de Za~ 
ragoza.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro aprobando él proyecto del pantano de 

Woix sobre el rio del mismo nombre, con 
arreglo á las condiciones que se indican.

Otro desestimando la oposición formulada 
por la Compañía Madrileña de Urbani
zación d que sea tramitada la alzada de

D. Víctor Martin Gil contra lo resuelto 
por el Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, decretando la necesidad de 
la ocupación de una finca d los efectos de 
expropiación forzosa.

Otro aprobando el expediente de expropia
ción de terrenos á ocupar en término de 
Sevilla en las obras de la corta de Ta
blada.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se expresan d 
los señores que se indican.

Ministerio de la Gobernaolón:
¡ Real orden disponiendo se publique la reía; 
i ción de los aspirantes admitidos d tomár 

parte en las oposiciones convocadas para  
proveer plazas de Oficiales de cuarta c la^  
de Administración Civil.

Ministerio de Fomento:
Real orden dispottienda se publique en la  

¿Baceta d e  M adrid la relación de loe 
servicios prestados por la Guardia Cív0 
en la cuStódia d é la  riqueza forestal.

Adm'nlstraolón Central:
ÍGr a c ia  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.— 

l Resoluciones adoptadas por este Ministe-
j rio respecto al personal de la carrera
! dicial y del Ministerio Eiscat en et Mes
í de Agosto últim oí
I H a c i e n d a .— Dirección General del Teso- 
I ro Público y Ordenación General de

Pagos del Estado.—Noticia de lospüe- 
í blos y Administraciones donde han ca-
- bido en suerte los premios mayores del
i sorteo de la Lotería Naciónal Celébrado el
' día de ayer.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— 
de Aspirantes cCdmitídbs á tomar parta 
kn las oposiciones convoéadas para pro^ 
veer plazas de Oficiales de cu¡arta clase 
de Administración civil.

A n e x o  l . ° — B o l s a .— I n s t it u t o  M e t e o r o  ̂
LÓGICO.— O b s e r v a t o r io  D e  Ma d r id .—  
S u b a s t a s . —  ÁDiiiiNrSTRACiÓN P r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  OPICIALES.-SANTORALe 
¡Es p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— C u a d r o s  r s t a d ís t ic o s  d e
G racia  y  Justic ia . — Subsecretai-ía. — 

Resoluciones adoptadas por éste Ministe* 
rio. respecto al Personal dé la carrera 
Judicial y del Ministerio Piscad en el 
mes de Agosto úUimo,

Gp¡ERRA.— Junta*Caliúcadoí*a de Aspiran* 
tes á destinos civiÍes.--^Relaciófi de los

’ destinos vacantes que han de proveerso 
con sujeolón d la  Leu de 10 de Julio
de 1885-

H a c ie n d a .  — Dirección General de laí 
Deuda y Clases PaSíVas.—E'siíac/o de los 
documentos y valoreé de la Leuda amor* 
tizadas d  mes de Junio último.

J ^ t a  dlasi|lpai^pr^ do las Obligaciones 
'Drocédentesde Cl t r a m a r . nú* 
mero ÍÉl de Ws' érédifós que por obliga
ciones de las últimas gtierras de Ultra-^ 
mar ha clasificado esta Junta.

P0|í^^jó.—Dirección de Agrb
dtdtüra, Iti^nsfria y Comercio.—fe/a- 
ción de tos servicios prestados por la 
Guardia Civil durUnté él mes de Julio 
úUitm.

A n r x o  3̂ ®— T r ib u n a l  S u p r e m o .
S a la  de lo G tvA.—Pliegos 7 y 8.
Indice de 'Leifés^ p royeé^ ' de Ley, Reales 

decretos, Emles órdenes,^ Reglamentos y  
Circular^ que se han publicado en el 
mes dé Septiembre último.

PARTE OFICIAL 

n t E S M C l A  DEL COUSEJO DE M IR im O S

8. M. el Rey Don Alfonso XIJI (q D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.®* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

_ m ESTADO
CANCILLERIA 

RX d ía 29 del pasado mes, á  las tres 
de la tarde, S, M .^el Rey Dios
guarde)) acompañado del excelentísimo

señor Presidente del ^Consejo y Minis
tros de la Corona, y de los altos fun
cionarios de la Real Cusa, se dignó reci
b ir en audiencia pública, con las fqrma- 
Udades de costumbre, á S. E. Yang Sbqo, 
quien, previamente anunciado jpof ql 
prim er Introductor de Embajadores, ex
celentísimo señor Conde de Pie de Con
cha, tuvo la honra de poner eñ manos de 
S. M. las Cartas que le acreditan en cali
dad de Embajador extraordinario de Su 
Majestad el Emperador de C hin^ para 
dar las gracias á  S. M. el Rey por haberse 
hecho representar en los funerales del 
augusto Emperador, difunto.

El señor Embajador, con este motivo, 
pronunció, en francés, el discurso cuya 
traducción es la siguiente:

«SEÑOR: S. M. el Emperador de China,

mi augusto Soberano, agradeció alta
mente el nobíe téstiinoftío de simpatía 
de V. M., con motivó de los funerales de 
S.M. el EmpéiSdór, mi Aúgústó Señor, re
cientemente fallecido.

»lia Mlsiófí especial que V. M. coñfíó al 
Embajador Sr. Gil de Üribarri, cerca de 
su persona, le ha colmado de satisfaccio
nes, y para que exprese en su nombre á  
V. M. su profundo agradecimiento se ha 
dignado confiarme está alta Misión,

»A1 tener la honra de poner mis Car-» 
tas credenciales en manos de V. M., le  su
plico se digne acoger la sinceridad do 
mis palabras como fiel reflejo de los sen
timientos que animan á  mi Augusto Se
ñor, en cuyo nombre las pronuncio.

»Por mi parte, me considero muy hon
rado con esta recepción que V. M. tiéne
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á  bien dispensarme, y al expresarle mi 
reconocimiento por su buena acogida, lo 
ruego se digne aceptar el homenaje de 
mi mayor respeto, á la par que mis votos 
más sinceros por una larga vida llena de 
felicidad, así como por la  prosperidad de 
toda la Real Fam ilia y de su pueblo.»

S. M. se dignó contestar en los siguien
tes términos:

«Señor Embajador: Con suma compla
cencia recibo de vuestras manos la Car
ta  en que S. M. el Emperador de China 
se sirve acreditaros éerca de Mi persona, 
con el objeto especial de expresarme su 
reconocimiento por el envío de una Em
bajada extraordinaria á los funerales del 
Augusto Emperador, difunto.

»La favorable acogida dispensada al 
fer. G ü de Uribarri, es prenda de cuán 
cordialmente apreciado fué Mi propósito 
y el de Mi Gobierno, de ofrecer en aque
lla  ocasión á S. M. I. un testimonio de 
interés por todo lo que ‘;le afecta, y de 
simpatía hacia elnoble pueblo cuyos des
tinos está llamado á regir.

»A1 renovar hoy esos sentimientos y 
agradecer los que en nombre de vuestro 
Soberano acabáis de manifestar, es mo
tivo de singular satisfacción para Mb 
que el cumplimiento de tan honroso en
cargo se haya encomendado á persona 
de vuestras distinguidas cualidades.

Tened á bien, Señor Embajador, hace
ros intérprete cerca de S. M. I., de Mis 
fervientes votos por su ventura personal 
y por la de su Imperio, en dilatados años 
de próspero reinado.»

Terminada esta ceremonia, é invitado 
por S. M. el Rey, pasó el señor Embaja
dor á las habitaciones de SS. MM. la Rei
n a  Doña Victoria Eugenia y la Reina 
Doña María Cristina, con objeto de cum
plim entar á dichas Augustas personas, y 
se retiró, habiéndosele tributado, tanto á 
la  ida á Palacio como á su regreso, los 
honores correspondientes á su alta cate
goría.

  ---- ---
m iS T E R lO  D E J M C U  ¥  M T I G A

REALES DEOEIETOS

Accediendo á  lo solicitado por D. Fer
m ín Garbayo y Moreno, Magistrado déla  
Audiencia Provincial de San Sebastián,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Logroño, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. José Víctor Pes- 
queira.

Dado eñ Palacio á veintisiete de Sepr 
tiem bre de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
aa Ministro de Grsoia y Juatifti»,

Jaan Armadalosada.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Víctor Pesqueira y Domínguez, Magis
trado  de la Audiencia Provincial de Lo
groño,

Vengo en «trasladar á igual plaza de la 
de San Sebastián, vacante por haber sido 
también trasladado D. Ferm ín Garbayo.

Dado en Palacio á veintisiete de Sep
tiem bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
V------ ---------------

DE HA CIEPA
REALES DECRETOS

Vengo en declarar jubilado, á su instan
cia, con el haber que por clasificación le 
corresponda, por exceder de la edad re
glamentaria, á D. José Solís de la Huerta, 
Jefe de Administración de prim era clase, 
en situación de excedente.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Anpsto Genzilez Besada.

De conformidad con lo dispuesto en la 
base 4.% letra D, de la Ley de 29 de Junio  
de 1867,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, á D. Jesualdo Morcillo 
y Valero, al tiempo de su jubilación como 
Jefe de Negociado de prim era clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, y en re
compensa de sus especiales servicios y 
merecimientos.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

iDgnsto González Besada.
-dg«e-

DE lA  GOBEBMCION

REALES DECRETOS
De conformidad con el dictamen emi

tido por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en el número 7.® 
del artículo 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública las obras que com
prende el proyecto de construcción de un 
pabellón para elaborar suero anticolérico 
en los terrenos adscritos al nuevo edificio 
para Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 40.253 pesetas 86 cénti
mos, autorizando á la Jun ta  inspectora 
de las obras del mencionado Instituto 
para todo lo relativo á la ejecución ma
terial de las mismas del pabellón indica
do, que han de veiificarse por adminis
tración, teniendo presente la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, y conforme á las dispo

siciones vigentes, aplicándose los gastos 
al crédito extraordinario concedido por 
ley de 25 de Noviembre de 1908.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Joan de la Cierra y Pefiafiel.

Con arreglo á lo que determ ina la ex
cepción quinta del artículo 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que adquiera por ges
tión directa, y sin necesidad de las for
malidades de subasta, con sujeción á la 
Ley de 14 de Febrero de 1907 y disposi
ciones complementarias, 18 estufas de des
infección del modelo presentado por los 
señores Hijos de Antonio Averiy, de Za
ragoza, en el concurso entre varias casaa 
establecidas en España, con destino al 
Parque Sanitario Civil.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO;
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Pefiafiel. ^

DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por jubilación de D. Mel
chor de Palau y Catalá; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, á 
D. Julio  Valdés y Humarán.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
suministro de Fomento, ^

José Sánchez Guerra. ^

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por continuar en situación 
de supernum erario D. Julio Valdés y H u
marán; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, á 
D. Jenaro Checa y Ricárte.

Dado en Palacio á treinta de Séptiem- 
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomonto,

José Sánchez Guerra.
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Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por continuar en situación 
dti supernum erario D. Jenaro Checa y 
Ricar le; de conform idadeon lo propues
to p / e l  Ministro dePotUento,

V >go en nom brar én ascenso de esca
la ra ocupar la expresada vacante á 
D. . is de Moliní y ülibarri.

' lo on Palacio á treinta de Sep- 
tieni ̂  :e de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
r  . . 0 de Fomentó,

J  : lehex Guerra.

KcñUitando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general CQn 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Luis de Moliní y 
ülibarri; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante á  
D. Leóíi Domercq y Alzúa.

Dado en Palacio á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, '

l&sé Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general con 
categoría de Jefe de Administración dé 
primera clase, por continuar en situación 
de supernum erario D. León Domercq y 
Alzúa; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la  expresada vacante á 
D. Eulogio Ledo y Salgado.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,
José Sánchez Guern^.

Resultauóo vacante m  el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminíes, Canales y Puer
tos, una plazía de Ingeniero Jefe cpn ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso de D. Eulqgio 
Ledo y  Salgado; de conformidad con Ip 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar m  ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante á 
D. Rufo García Rendueles.

Dado en P la c ió  á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
EL Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer^ 
tos, una plaza de Ingeniero Jefe con ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso de D. Rufo García 
Rendules; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante á don 
Blas Sorribas y Bastarán.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

¡ ALPÓNSÓ.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra.  ̂ '

Resultando vacante en el Cuerpo dp 
Ingenieros de Caminos, Canales j  Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe con ca
tegoría de Jefe de Administración dé 
cuarta clas« por ascenso dp D. Blas Sórri- 
bas y  Bastarán; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar en ascenso de esca
la! para ocupar la expresada vacante á 
D. Antonio Gallegos y Sánchez.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,

Jusé Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y P uer
tos una jplaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por continuar en situación 
dé supernumerario D. Antonio Gallegos 
y Sánchez; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante á 
D. José María Sainz y Ramírez.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 MiuUtro de . Fomento,
JMé Sánchez dnerra. ’

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por pase á situación de su
pernumerario de D. Manuel de la Torre 
y Eguía; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante á 
D. José Ochoa y Parias.

Dado en Palacio á trein ta de Septiem
bre do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.
José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
I Ingenieros de Caminos, Canales y Puer- 
I tos una plaza do Ingeniero Jefe con oa- 
í tegería de Jefe dé Adminisbraeión de

cuarta clase por continuar en situación 
de supernumerario D. José Ochoa y Pa
rias, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante á 
D. Antonio Hernández Vayarri.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,
*José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes una plaza de Ins
pector general de prim era clase. Jefe d e 
Administración de primera, por jubila
ción de D. Pedro de Avila y Zum arán 
de acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo eu nom brar en ascenso de esca
la para ocupar el referido empleó á don 
Severo de Aguirre Miramón.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
J«gé Sánchez Guerra.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se aprueba técnicamente 

el proyecto de pantano de Folx, sobre 
ei río del mismo nombre, en la provin
cia de Barcelona, así como el importe de; 
su presupuesto total de administración 
que asciende á la cantidad de 1.785.896,OS 
pesetas.

Art. 2.° El replanteo de las dbras se 
realizará con sujeción al proyecto redac
tado por el Ingeniero D. Angel Revilla, 
teniendo presentes en dicha operación y  
en la redacción del correspondiente pro
yecto reformado, las prescripciones pro
puestas por el Servicio Central H idráu
lico.

Art. 3.® El Sindicato ó Comunidad 
de regantes de Víllanueva y Geltrú se 
pondrá de acuerdo con el Ayuntamiento 
de Oastellet para cambiar ó sustitu ir á  
su costa la forma del actual aprovecha
miento de la Fuente de Alsina en condi
ciones compatibles con la ejecución de 
las obras.

Art. 4.® Inmediatamente después del 
replanteo de las obras, y una vez marca
da la línea de embalse máximo, se estu
diarán las modificaciones que deban in
troducirse en la conducción de aguas á 
Villanuevá y Geltrú, dando conocimien
to del proyecto que se redacte á la Em
presa de las mismas, y sometiéndolo oon 
la conformidad de la misma, ó sus o’bserr 
vaoiones á la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

Art. 5.® En forma análoga se procede
rá en cuanto se íeflere á la  modificación 
de la carretera provincM  de Villanuevu
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á Arbós, sobre cuyo proyecto déberá ser 
oída la Diputación provincial de Bar
celona.

Art. 6.° Son atendibles las reclam^i- 
ciones presentadas en cuanto se refieren 
á los derechos de propiedad que se justi- 

• fiquen en el período de la expropiación, 
entendiéndose en general, que la autori
zación para ejecutar las obras que á con
tinuación se consigna, se concede salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

Art. 7.® So autoriza al Ministro de Fo
mento para realizar en el plazo de cuatro 
años, por el sistema de administración, 
las obras de este pantano.

Art. 8.® Sin perjuicio de lo estableci
do en el artículo anterior, deberán ad
quirirse por subasta ó concurso, con su
jeción á las disposiciones vigentes, los 
materiales y medios auxiliares principa
les que hayan de emplearse en las obras, 
tales como cales, cementos, maquinaria 
y elementos metálicos, y á menos de in 
convenientes debidam ente justificados, 
la piedra y la arena.

Art. 9.  ̂ Será requisito indispensable 
para emprender las obras la aceptación 
previa de las condiciones del presente 
decreto, mediante documento público, 
por las entidades que han ofrecido los 
auxilios.

Art. 10. Se constituirá con las forma
lidades debidas un Sindicato de obras, 
en el cual tendrán representación las en
tidades ó Corporaciones que contribuyan 
á la ejecución de las obras en proporción 
á las cantidádes que aporte cada una.

Este Sindicato se regirá por un Regla
mento aprobado por el Ministro de Fo
mento, *y podrá ser ampliado si así se 
creyese oportuno.

Art. 11. El Sindicato auxiliará la eje
cución de las obras en la forma si
guiente:

a) Con el 10 por 100 del coste real de 
las obras, aumentado anualmente con 
los gastos de dirección y administración, 
pagadero por semestres vencidos en pro
porción al importe de las obras que va
yan realizándose.

h) Con el 40 por 100 del mismo im 
porte real de las obras, aumentado tam 
bién con los gastos de Dirección y Ad
ministración, pagadero por anualidades 
iguales en un plazo de veinticinco años, 
que empezará á contarse un año después 
de terminadas las obras.

c) Con el 10 por 100 del importe de 
las expropiaciones, pagadero en la m is
ma forma establecida en el párrafo a), y 
el 40 por 100 del mismo importe en la 
forma que prescribe el párrafo 6).

d) Con el 50 por 100 del importe de 
las obras de los canales principales que 
resulten necesarios para la conducción 
de las aguas del pantano á la zona rega
ble. Esta cantidad será abonada e¿ la 
misma forma y plazos fijados para las 
obras dal pantano.

I  e) Con la construcción, sin abono por 
el Estado, de los canales ó acequias y 
desagües secundarios.^

Art. 12. Interin no se haya amortiza
do el 50 por 100 que debe satisfacer el 
Sindicato en las formas prescritas, satis
fará aquél.el 1 y  medio por 100 de inta- 
rés anual sobre lá cantidad que reste pa
ra completar la amortización expresada*

Art. 13. Una vez completa dicha amor
tización, quedará el pantano de la pro
piedad exclusiva del Sindicato.

Art. 14. El Ministro de Fomento po
drá encomendar la construcción del pan
tano á una Juh ta  de obras, compuesta 
de cinco Vocales, tres de ellos elegidos 
por el Sindicato; otro por el Ministro, á 
propuesta en terna de la* División H i
dráulica del Pirineo Oriental, siendo el 
quinto Vocal el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Director de las obras, 
^ue será nombrado libremente por el 
Ministro. fJsta Jtm ta estará sometida á 
lás disposicibneb del Reglamento apro
bado por Renl decreto de 27 de Noviem
bre de 1903 y podrá ser disuelta en cual
quier momento en que el Gobierno esti
me conveniente proseguir los trabajos 
directamente.

Art. 15. El Ingeniero Director de las 
obras, en caso de formarse la Junta, ó en 
su defecto el de la División hidráulica, á 
quien se encomiende este servicio, pro
cederá desde luego á fijar la zona rega
ble y redactar los proyectos definitivos 
de los canales ó acequias y desagües prin
cipales necesarios para efectuar la d istri
bución de aguas á la zbna regable. Acer
ca de estos proyectos informarán, nece
sariamente, e l Sindicato, la Junta de 
obras, si la hubiere, y el Ingeniero Jefe 
de la expresada División, quien lo eleva
rá  al Ministro para la resolución corres
pondiente, en la que so decidirá sobre la 
conveniencia de realizar estas obras por 
contrata ó por administración.
. Art. 16. Una vez terminadas las obras, 
el Sindicato se convertirá en Sindicato 
de riegos, con las modificaciones que 
procedan, y se encargará de la conserva-^ 
ción y explotación del embalse, m edian
te un Reglamento que deberá ser apro
bado por el Ministro de Fomento. En la 
formación de este Reglamento deberán 
tenerse presentes las siguientes bases:

q) El Sindicato tendrá la obligación 
de respetar los derechos adquiridos, de
jando discurrir libremente por el cauce 
del río el caudal que la Administración 
determine, teniendo en cuenta la im por
tancia de los actuales aprovechamientos 
y las facultades que se reserva para lle
var á  cabo las expropiaciones que juzgue 
precisas.

b) Tendrán derecho preferente á las 
aguas del embalse las entidades y par
ticulares que contribuyan con sus auxi
lios á la ejecución de las obras.

c) Las tarifas que se fijen para uso y 
parovechamiento de las aguas del embal

se serán sometidas por el Sindicato á la 
aprobación del Ministro de Fomento.

d) Para los nuevos riegos que se esta
blezcan se partirá del principio de que el 
agua quede adscrita á la tierra, fijándose 
tarifa por hectárea regada, y el mínimo 
de figua que habrán de recibir los regan
tes para que sea obligatorio el pago com
pleto del tipo de tarifa.

ej Se concede á la entidad á que per
tenezca el embalse el derecho exclusivo 
para riego al exceso de agua que en un 
punto cualquiera del cauce discurra so
bre la que en ese mismo punto discurri
ría sin el embalse, sin perjuicio de las 
prescripciones de la ley de Aguas.

Art. 17. La explotación se hará bajo 
la inspección del Gobierno, representado 
por el Ingeniero-Jefe de la División hi
dráulica del Pirineo Oriental, siendo de 
d ien ta  del Sindicato los gastos que esta 
inspección ocasione.

Art. 18. Si por abandono del Sindica
to peligrase la conservación de las obras, 
ó. no pudieran éstas prestar el servicio á 
que se destinan, so incautará el Gobierno 
de las mismas, pudiendo explotarlas por 
sí ó ceder la explotación á un tercero, 
previo expediente, en que deberá ser 
oído el Consejo de Obras Públicas.

Art. 19. Si el Sindicato retrasase el 
pago de las cantidí^des que le correspon
de abonar, el Estado explotará el embal
se por su cuenta y con arreglo á las ta ri
fas que estime oportuno fijar, hasta que 
después de cubiertos todos los gastos rea. 
fizados, incluso los de administración y 
conservajCión de las obras, quede resarci
do del capital é intereses que haya inver
tido en ellas por cuenta del Sindicato.

Art. 20. Aun después que el pantano 
haya pasado á ser propiedad del Sindica
to, estará éste obligado á no perder n i 
desperdiciar el agua y á distribuirla ton  
equidad, de form a que el beneficio dcl 
riego se extienda á la mayor zona po
sible.

Art. 21. En el caso de constituirse la 
Jun ta  de obras, presentará ésta á la apro
bación d e l Ministro lo s  presupuestos 
anuales de gastos de Dirección y Admi
nistración, los que no podrán exceder en 
ningún año de 25.000 pesetas, no pudien
do pasar de 6.000 pesetas la parte desti
nada á gastos de Administración.

Art. 22. El Ministro, á propuesta d e  
la Junta, fijará anualmente el plan eco^ 
nómico de las obras que hayan do ejecu
tarse, consignándose en el mismo la par
te del gasto que deba ser abonada por ef 
Estado, y que será librada á dicha Jun ta  
por cuartas partes en el prim er mes de 
cada trim estre.

Art. 23. La Jun ta  rendirá anualm ente 
cuenta de los gastos realizados, acompa
ñadas de las certificaciones correspon
dientes expedidas por el Ingeniero Direc
tor, sin perjuicio de presentar la liqui
dación definitiva al term inarse los tra
bajos.
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Dado en Palacio á treinta de Septiem

bre de mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
J«u Sánchez Cluerra.
Visto el recurso de alzada y el de nuli

dad que subsidiariamíjnte ha interpuesto 
D. Víctor Martín Gil, contra lo resuelto 
por el Gobernador civil de esta provincia 
en providencia de 24 de Septiembre últi
mo, decretando la necesidad de la ocupa
ción de una finca de que es dueño el re
currente, á los efectos de la expropiación 
forzosa para la construcción del ferroca
rril de Fuencarral á Colmenar Viejo, y 
visto asimismo el escrito en que la Com
pañía Madrileña de Urbanización se opo
ne á que se tram ite el primero de los re
feridos recursos:

Resultando que la alzada interpuesta 
por D. Víctor Martín Gil se funda en que 
se han confundido en un solo trám ite la 
necesidad de la ocupación y el requeri
miento para que designe perito que prac
tique el justiprecio; en que la prim era 
noticia que de la existencia del expedien
te ha tenido, ha sido la de la notificación 
del acuerdo expresado, faltándose con 
ello á la audiencia directa del interesado, 
no obstante la inserción en el Boletín 
Oficial de la  provincia de la relación de 
propietarios á quienes la obra afecta, y 
en que realizando el trazado de ésta en 
la forma que propone el recurrente, se 
obtiene el mismo fin que con la expropia
ción se persigue, sin necesidad de ocupar 
la finca mencionada, en la forma proyec
tada por la entidad concesionaria: 

Resultando que el recurso de nulidad
subsidiariamente interpuesto por el mis
mo interesado, se funda en que el artícu
lo 15 de la ley de Expropiación forzosa^ 
así como el 20 y el 27 del Regiamente, 
disponen que sirva de base inicial al se
gundo período del expediente la relación 
de los propietarios de las fincas que ha
yan de ser afectadas por la expropiación^ 
deducida de los datos que suministre el 
replanteo anteriorm ente aprobado para 
las obras, si éstas corren á cargo del Es
tado, ó el que haya sido autorizado por 
los funcionarios encargados de la inspec
ción de ellas cuando sean ejecutadas por 
una Corporación ó persona cualquiera, 
en virtud de concesión administrativa, 
preceptos que resultan infringidos, pues 
la relación de propietarios interesados 
apareció en el Boletín Oficial de la pro
vincia del 27 de Mayo de 1908, y el re
planteo no fue aprobado hasta el 6 de 
Agosto siguiente, según demuestra el so
licitante con certificación expedida por 
el Archivo de este Ministerio con refe
rencia al expediente de su razón y el in
cumplimiento de los preceptos legales es 
tanto más de estimar en .el presente caso, 
cuanto que el replanteo aprobado lo ha 
sido con la condición de introducir en el 
proyecto p r im i t iv o  modificaciones de 
consideración:

Resultando que la oposición formula
da al recurso de alzada de Martín Gil por 
la Compañía Madrileña de Urbanización, 
se basa en que habiéndose dictado la 
providencia apelada por el Gobernador 
civil de esta provincia, ante el mismo y 
no ante el Ministerio, ha debido ser pre
sentada la solicitud de apelación, por lo 
que resultan infringidos los artículos 75 
á 77 del Reglamento de procedimiento 
de 23 de Abril de 1890 y consiguiente
mente la nulidad del recurso entablado: 

Resultando que en el expediente han 
informado la tercera División de Ferro
carriles, el Gol.icrijo Civil de la provin
cia y el Negociado do concesión y cons
trucción de Ferr ocarriles de esto Ministe
rio, manifestando no ser conveniente la 
solución propuesta por el solicitante Mar
tín Gil, y en su virtud, que procedía con
firm ar la providencia recurrida: 

Resultando que dada vista de las ac
tuaciones tanto al recurrente D. Víctor 
Martín como á la Compañía Madrileña 
de Urbanización, el prim ero insistió en 
sus puntos de vista y la Compañía opo
sitora adujó las razones que estimó per
tinentes en contra de la solución pro
puesta por el recurrente:

Considerando que la oposición formu
lada por la Compañía Madrileña de Ur
banización á que se tram ite la alzada in
terpuesta por Martín Gil, carece de fun
damento bastante, pues aun cuando es 
cierto que los artículos 75 á 77 del Regla
mento de procedimiento, previenen que 
los escritos, deduciendo los recursos de 
que aquellos preceptos se ocupan, se han 
de presentar ante la Autoridad que haya 
dictado la resolución recurrida, el verifi
carlo ante el superior jerárquico que 
haya de resolver tales recursos no im pli
ca un vicio de nulidad de los mismos, 
puesto que lo ordenado sólo tiene por 
objeto el que la Autoridad inferior ten
ga como cimiento del recurso entablado 
contra lo que ella realizó y pueda de este 
modo dar á su resolución los efectos que 
con arreglo á la ley proceda, propósito 
que queda suficientemente realizado des
de el instante en que la Autoridad supe- 

.rior,'com o ha sucedido en el presente 
caso, remite el recurso y sus anteceden
tes á informe del inferior, y éste atempe
ra las consecuencias de la resolución re
currida á las condiciones que la Ley se
ñala para el caso:

Considerando en cuanto al prim ero de 
los fundamentos en que D. Víctor Martín 
Gil funda su alzada, que si bien, hasta 
que no se ha declarado la necesidad de 
la ocupación, no procede el requerimien
to al expropiado para que nombre perito 
que le represente en el justiprecio, esto 
no se opone á que ambas cosas se orde
nen en una misma resolución, guardan
do la preferencia debida entre uno y otro 
trámite, y reconociendo que el primero 
de ellos debe preceder al segundo, como 
así se ha verificado en el caso que moti

va la alzada, y, por tanto, no procede con
siderar infringido el artículo 20 de la Ley 
por un acto en que con todo rigor se ob
serva el procedimiento por ella marcado, 
que ha dado lugar al recurso interpuesto, 
y éste ha producido todos los efectos que 
le están señalados sin obstáculos ni in
conveniente de ningún género:

Considerando que los defectos-que don 
Víctor Martín señala á la notificación de 
que ha sido objeto, aun siendo ciertos y 
estimables, no alcanzarían en ningún caso 
á la subsistencia de la resolución recurri
da, pues el efecto que producirían, según 
las disposiciones citadas por el recurren
te, sería el de que hubiera de repetirse la 
notificación, pero en manera alguna mo
dificar la resolución notificada, contra lo 
que ha podido el recurrente apelar y mos
trarse tan suficientemente enterado que 
ha propuesto con conocimiento cabal de 
los hechos y con la ii^discutible compe
tencia que le da su carácter de Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos una 
solución distinta de la que figuraba en el 
proyecto:

Considerando que las razones faculta
tivas y de todo otro orden que han tenido 
en cuenta la División y la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Ma
drid, con cuyo parecer se conformó el 
Gobernador y el Negociado correspon
diente ^de este Ministerio para rechazar 
unánimemente la solución propuesta por 
el reclamante, no puede menos de produ
cir el convencimiento de que tal resolu
ción no es conveniente al interés público, 
ni menos preferible á la que se ha adop
tado, no sólo en el proyecto, sino al apro
bar el replanteo de las obras ó que se 
han de efectuar, y, por tanto, aun cuando 
lo propuesto por el interesado sea resul
tado de un cabal conocimiento de loa 
hechos á los que aplica su evidente y no
toria competencia facultativa, la Admi
nistración no puede menos de aceptar el 
dictamen unánim e de los facultativos que 
la representan, no menos aptos y compe
tentes que el reclamante, al no deducirse 
de opinión técnica tan autorizada y ro
tunda infracción alguna legal que impi
da resolver en consecuencia:

Considerando, en cuanto al recurso de 
nulidad subsidiariamente propuesto por 
el interesado, que aun cuando el replan
teo del proyecto deba ser la base del se
gundo período del expediente de expro
piación, tal precepto de la Ley no tiene 
otro objeto que el de detei'minar de un 
modo concreto, preciso y definitivo lo 
que haya de ser objeto de la expropia
ción, á fin de guardar el más escrupuloso 
respeto al derecho de propiedad privada; 
pero esto no quiere decir que su cumpli
miento pueda ser motivo de reclama
ción cuando no se demuestra que el re
planteo haya dado lugar á que se afecten 
con las obras fincas que antes no lo es
tuvieron, ó que las mismas fincas resul
tan afectadas de modo diferente, pues
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bien se adopte como extremo de compa
ración el proyecto primitivo, bien el acta 
de replanteo, siempre resulta afectada la 
m isma finca y en la misma forma, y, por 
tanto, carece de motivo el recurso de 
nulidad,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
^engo eti decretar lo siguiente:

1 Desestim ar la oposición form ulada 
por la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción á que se tram itara la aleada de don 
Víctor Martín Gil.

2.° Desestimar igualmente dicha al
isada interpuesta contra la providencia 
del Gobernador civil de esta provincia, 
q u e  declaró la necesidad de la ocupación 
d e  una finca perteneciente al reclamante 
p iira la ejecución de las obras del ferro
ca rril de Fuencarral á Colmenar Viejo, y

3.“® Que se desestime el recurso de 
nulidad que sub^diariam ente interpuso 
JD. Víctor Martín Gil.

Dado en Palacio á treinta de Septiem- 
bve  de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Eí Ministro de Fomento,
idñá Sánche7. Guerra,.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
trois y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de ex

propiación de terrenos á ocupar en íór- 
;mino de SeviJla, con las obras de la Cor 
ita de Tablada, importante 1.064.986,12 pe- 
Si'tas, cuya suma habrá de ser abonada 
po."’ la »Tunta de Obras do la Ría dol Gua
dalquivir y Puerto, de Sevilla, con cargo 
á los fondos que la misma administra.

Dado en Palacio á treinta de Septiem
bre de >mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Minjiítro Fomento.
José Sanche? finerra.

- m m

__

r e a l e s  ó r d e n e s

m-no. Sr.: S. M. el R e y  (q. 1). g.), con 
SL'icCión á lo dispuesto en Ja regla pr¡- 
lat TB, tu rno  segundo, del artículo 37 de, 
la L gy 21 de Abril do 1909, reforman-; 
do Ja Hipotecaria, ha tenido á bien nom-, 
b ra r i>ára s í  Registro de ¡a Propiedad de 
¡Sanlúcarde Barramedt!, de prim era clase, 
& D. Al tgusto Hernández Martín, que sir
ve *1 de Puentesauco y es el m ás antiguo 
«e los qite le han solicitado,

r>,' Real o rden  lo digo á V. I. para su 
c o n o c im ien to  y efectos oportunos. Dios 
guard .i á V. I. mucho.s años. Madrid, 28 de 
Septieinóre' de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Direi ’te’'’ general de los Registros y 

del Noíaiik ado.

limo, Sr.r S, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo di ^pnesto en la regla pri
mera, turno segft ^^o, del artículo 87 de 
la Ley de 21 de Ab 1909, reforman-
- o la H ip o te c a r ia , . te n id o  á bien nom

brar para el Registro de la Propiedad de 
Arcos de la Frontera, de segunda clase, 
á D. Francisco Sirvent López, que sirve 
el de Requena y es el más antiguo de los 
que le han solicitado.- 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g,) con su
jeción á lo dispuesto en la regla prim era 
turno segundo del artículo 37 de la Ley de 
21 de Abril de 1909, reformando la Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Dolores, de 
segunda clase, á D. Manuel Lezón y Fer
nández, que sirve el de Celanova y resul
ta con derecho preferente después de pro
visto el de Arcos de la Frontera en esta 
misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. pam su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Director general de íes Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 37 de ia Ley de 21 de Abril de 
1909, reformando la Hipotecaria, ha te
nido á bien nom!>rar para el Registro de 
la Propiedad de Ordenes, de cuarta clase, 
á D. José María Aldrich de Pagés, que sir
ve (1 de S.:ínta Isabel y es el más antiguo’ 
do los que le han solicitado. >

Do Real orden lo digo á 7. 1. para su - 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. uuiclios arlos. Madrid, 281
do Septiembre de 1909. ^

* FIGÜEROA. j , 
Señor Director general de los Registros! 

y del Notariado. j i

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), coní |
sujeción á lo dispuesto en la regla terce-i
ra  del artículo 37 de la Ley de 21 de Abrilj
de 1909, reformando la Hipotecaria, haj
tenido á bien nombrar para el Registroj
de la Propiedad de San Sebastián de lal
Gomera, de cuarta clase, á D. Julio Cor^j
tey Manrich, que figura en el escalafón!
del Cuerpo de /vspirantes á Registros con!
el número 82.

Do Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios;
guarde á V. I. muchos áños Madrid, 28i
de Septiembre de 1909,

 ̂ FIGÜEROA.
Señor Director de los Registros y

del Notariado.

los Aspirantes admitidos por la Jun ta  á 
í que se refiere el artículo 1.® de la Ley de 
! 14 de Abril de 1908, para tomar parte en 

las oposiciones convocadas por Real or- 
, den de 23 de Agosto último, para proveer 

plazas de Oficiales de cuarta clase do Ad
ministración Civil; que el sorteo de los 

: admitidos se verifique el día 1.® de Octu- 
; bre próximo; que dichos Aspirantes se 
, presenten en este Ministerio los días 2, 4, 

ó, 6, 7 y 8 á recoger los documeJitos que 
les acrediten ante el Tribunal de oposi
ciones, y que los ejercicios comiencen ©1 
día 11.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes,

! Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
' drid, 30 de Septiembre de 1909.
; CIERVA,
j Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 

disponer que se publique la relación de

M Í M S m í O  m  F O i f f lT O
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r i d  la relación de los servicios 
prestados por la G uardia Civil en la cus
todia do la riqueza forestal durante el 
mes do Julio último. (Véase el anexo nú
mero 2.)

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Agosto de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

ixii: J X .ÜJ '•HDAíAL

'ACIA Y JUSTICIA
S í i l í  r e t a r í a .

Méritos -y. servicios de D. Rafael Qofie Ues 
Besada y Valdés.

Se lo expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 14 de Julio 
de 1887.

Ec 2 de Agosto de 1890, nombrado As
pirante á la Judicatura, con el número 39 
en la escala del Cuerpo.

En 2 de Abril de 1891, nombrado Juez 
de primera instancia de Puente Caldolas, 
do entrada; tomó posesión en 30 del m is
mo mes.

En 15 do Diciembre de 1899, se le tras
ladó, por incompatible, al de Redondela, 
posesionándose en 1.® de Febrero de 1900,

En 5 de Marzo de 1906, promovido en 
turno cuarto á Abogado Fiscal de la Au
diencia de Orense; tomó posesión en 22 
del mismo mes.

En 29 de Octubre do ídem, nombrado 
Juez de primera instancia de Pon’ferrada; 
tomó posesión en 28 do Noviembre.

En 1.'̂  do Febrero de 1907, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Pon
tevedra; tornó posesión en de Marzo.

Méritos y servidos de 1), Angel Setma 
y Cordero,

I n 10 de Diciembre de 1884, verificó 
los íqercieios del grado de Licenciado en 
Derecho civil y canónico, que le fueron 
aprobados,

811870
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En 17 de Noviembre de 1888, fuó nom

brado Promotor Fiscal interino del Juz
gado de La Unión, tomando posesión de 
dicho cargo.

En 6 y 24 de Junio  de 1889, practicó los 
ejercicios ante el Tribunal de oposicio
nes de la Carrera judicial y fiscal de Ul
tramar, siendo aprobado.

En 19 de Noviembre de ídem, fué nom
brado Promotor Fiscal de Bohol, de en
trada, en el territorio de Cebú; se embar
có en 3 de Enero de 1890, posesionándose 
de dicho cargo en 26 de Febrero si
guiente.

En 6 de Marzo de 1891, nombrado Se
cretario de la Audiencia de lo Criminal 
de Santa Clara (Cuba).

En 18 de Abril del mismo año, trasla
dado á la de Pinar del Río, tomando po
sesión en 2 de Octubre de dicho año.

En 18 de Mayo de 1892, nombrado Juez 
de prim era instancia de Nueva Vizcaya, 
embarcándose en 24 de Junio siguiente, 
y tomó posesión en 6 de Agosto.

En 1.̂  ̂de Diciembre del mismo año, 
nombrado, por permuta, J uez de prim era 
instancia de Cavite, de cuyo car^o se po
sesionó en 29 del misnao mes.

En 31 de Enero de 1893, se dispone que 
vuelva á encargarse del Juzgado de 
Nueva Vizcaya, posesionándose en 1.° de 
Abril.

En 19 de Mayo siguiente, trasladado al 
de Abra, tomando posesión en 11 de 
Agosto.

En 12 de Junio de 1895, nombrado, por 
permuta, para el de Bataán, tomando po
sesión en 30 de Julio.

En 30 de Junio de 1900, nombrado en 
turno segundo Juez de prim era instancia 
d^ Ginzo de Limia, y se posesionó en 17 
de Julio.

En 18 de Julio de 1901, trasladado, á su 
solicitud, al de Sepúlveda.

En 27 de Noviembre de ídem, al de No- 
velda, tomando posesión en 25 de Enero 
de 1902.

En 22 de Septiembre de 1904, nom bra
do Juez de Puigcerdá, y se posesionó en 
27 del mismo mes.

En 5 de Marzo de 1906, promovido en 
turno primero al .de Igualada, tomando 
posesión en 23 de dicho mes.

En 13 de Marzo de 1909 se ordena que 
pase á la Audiencia Territorial de Bar
celona para auxiliar los t í  abajos del 
Archivo.

En Agosto del mismo año publicó una 
obra titulada Novísimo Código Penal, con
teniendo todas las reformas introducidas 
hasta la Ley de 27 de Abril de 1909. 
Méritos y servicios de D. Manuel Hornero 

Gomález,
Se le expidió el título de Abogado en 

13 de Diciembre de 1878.
Tiene aprobadas las asignaturas del 

Doctorado de Derecho civil y canónico.
Ha ejercido la profesión en Madrid des

de 1.® de Julio de 1880 á 30 de Junio  de 
1883.

Es Académico Profesor de la Real de 
Jurisprudencia y Legislación.

Eñ 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Jud i
catura con el número 44 en la escala del 
Cuerpo. ,

Eli 20 de Abril de 1891, nombrado 
igualmente en turno primero para el Juz
gado del Barco de Avila, de entrada; se 
posesionó en 6 de Mayo.

En 22 de Agosto de 1892, trasladado al 
de. Colmenar Viejo; tomó posesión en 20 
de'Septiembre.

En 15 de Noviembre de 1900, al de 
Puente del Arzobispo; posesionándose en 
144^Dicierabre.

En 28 de Mayo de 1908, declarado exce
dente d su instancia.

En 13 de Diciembre de 1904, nombrado 
para el Juzgado de Molina de Aragón, 
electo.

En 11 de Enero de 1905, para el de J a 
randina, electo.

En 13 de Febrero siguiente, para el de

Garrovillas; en 10 de Marzo tomó pose 
sión.

En 5 de Marzo de 1906, promovido en 
turno segundo al de Tarazona, electo.

En 20 ídem i d , nombrado para el de 
Zafra, posesionándose en 1.® de Abril.

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios 
mayores de los 1A68 que corresponden á cada una de las tres seríes de billetes del Sorteo 
celebrado en este día.

SÚNfiROS ^
PREMIOS A D M I M S 1 - 10  N E e.

Pesetas. 1.* serie. 1.** serie. 3.* serie.

19.698 100.000 Pamplona. Cáceres. Valladolid.
25.529 60 000 Madrid. Madrid. Madrid.
2.843 20.000 Valladolid. Málaga. Sagunto.
6.668 1.500 Monforte. Madrid. Cartagena.

30.006 1.500 Galatayud. Las Palmas. Barcelona.
18.098 1.500 Barcelona. Barcelona. Soria.
23.930 1.500 Paleiicia. Algeciras. Jerez de los, C.
5.200 1.500 Aranda de Duero. Madrid. Calahorra.,

10.448 1.500 Barcelona. Santander, Madrid.
2.444 1.500 Reus. Valencia. Coruña^

15.398 1.500 Madrid. Madrid. Madriú.
19.181 1.500 Madrid. Salamanca. Madrid.
1.602 1.500 Guadalcanal. S.f C. de Tenerife Badajoz.

iiarceiona.9.576 1.500 Barcelona. Barcelona.
7.920 1.500 Jerez de la F.®* Madrid. .Zamora.

18.123 1.500 Madrid. i iaraolona. Madrid.
14.575 1.500 Sevilla. Santander. San Sebastián..

903 1.500 .::ic villa. Málaga. Bilbao.
7.802 1.500 Barcelona. Murcia. Bilbao.

27.004 1.500 Alicante. Alicante. Alicante.
9.332 1.500 Oviedo. Sevilla. Madrid.

Madrid, 30 de Septiembre de 1909.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo j p r e m io s  
al artículo 57 de la Instrucción general ' 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, ^
para adjudicar los cinco premios de 125 , 
pesetas cada uno, asignados á las doñee- 1 ^
lias acogidas en ios establecimientos de . ^
la Beneficencia Provincial de Madrid, han j
resultado agraciadas las siguientes: , _______

Basilisa Nadador, Agapita Goustide, 1 j q03 
Jesusa Sisinia García, María del Consue- | 
lo Rodríguez y Francisca Elias Alvarez, .
Colegio de la Paz. *

Lo que se anuncia para conocimiento \ 
del público y demás efectos. \

Madrid, 30 de Septiembre de 1909.=Por | 
orden, J. Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIQS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 11 deflctubre de 1909.
Ha de constar de 19.000 billetes al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.814.040 pesetas en 1.003 premios d é la  
manera siguiente:

PREMIOS P e s e t a s

PESETAS

ídem de 2.500 ídem  
id., para los del 
premio segundo, 

ídem do 2.120 ídem  
id., para los del 
premio tercero. ,

5.000

4.240
1.314.040*

1 ..........d e ................. 250.000
1 de ............... 100.000
1 60.000

18 ......... de 6 .0 0 0 .... 108.000
877 ..........de 800............ 7oi:eoo
99 aproximaciones de 

800 pesetas cada
una, parales 99 
númerps restan
tes de la centena
del premio p ri
m ero.................. 79.200

2 id. de 3.000 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior . 
al d e l p re m io

e.oóQpfin ieró .............

Las a p ro x im a c ió n s o n  cqmpatiblesi 
con cuálquier otro prem io que pueda*, 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los n ú 
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm ero 1, su ante
rior es el número 1.900, y si fue^se ésté> 
el a lac iad o , el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación délas aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25. se consideran 
agraciados los 99 números restfjites de 
la centena; es do^úr, desde el 1. al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades* 
prescritas por la Instrucción del Ramo.. 
Y en la propia forma se harán despuési 
sorteos especiales para adjudicar cino«» 
premios de 125 pesetas entre las doneer 
llas acogidas en los Establecimientos, 
la Beneficencia Provincial de Madri<k y  
uno de 625 entre las huérfanas dCiF 
tares y patriotas muertos en campeiSK^ 
tuvieren justificado su derecho..

Estos actos serán públicos, y W   ̂concu
rrentes interesados en el ^ tienen 
derecho, con la venia del jsidente á 
hacer observaciones audas aue
tengan respecto á las opee» piones de los 
sorteos. Al día siguiení» efectuados
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éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
númpros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.-—El Di
rector general, J. M. Agulló.

 -----
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S nlisecretaría .
Eelación de los Aspirantes admitidos d lo

mar parte en las oposiciones convocadas 
por Beal orden de 23 de Agosto último 
para proveer plazas de Oficiales de cuarta 
clase de Administración civil,

D. Justo Abad Mínguez.
Augusto Abarca Morales.
José Luis Ablanedo y Fandiño. 
Manuel Acevedo Cróquer.
Luis Aguado y Forres.
Alfredo Aguirre Guerrero,
Luis Alberti Gómez.
F e r n a n d o  Alonso de León y 

Utrilla.
Tomás Alonso Rodríguez. 
Santiago Alonso Rojo.
Alberto Alvarez de Gienfuegos y 

Cobos.
Rodrigo Alvarez Pardo.
Jesús Alvarez Rayón de la Ra

nina.
Eulogio Alvarez Rodríguez. 
Joaquín Alvero Merino.
José Anguita Sánchez.
Félix Arbaiza y Urrecho.
Julián  Arenas Gargantiel.
Félix Arenzana y Morán.
Santiago Arimón y Támaro. 
Alfonso Armengol y Díaz del 

Castillo.
Aurelio Artacho Navarrete. 
Octavio Avila Cantó.
Angel Avilés Marín.
Manuel Azaña Díaz.
José Ballest.er y Tormo. 
Francisco Barco y de Velasco. 
Severino Baños de Lis.
Ignacio Bazán y Martínez.
Andrés Bellogín García.
Ramón Benavides Maurell. 
Emilio Benítez Delgado.
Vicente de Benito y de la  Cuesta. 
Cristóbal Bermúdez Plata.
José Blasco Alarcón.
Leopoldo Borau Pí.
Manuel Bordallo y Cañizal. 
Joaquín Borras y Saguñolas. 
Antonio Bruyel Martínez.
Gabriel Burló Blancas.
Fernando Calderón González. 
Fernando de la Calle Martín. 
Antonio Camoyán Pascual. 
Pascual Candela y Polo.
Eduardo Canencia y Gómez.
José Carrasco Marín.
José Ruperto Carrascosa y Mo

tero.
Calixto Casas y Grande.
Narciso de Castro Rodríguez.
José Cazorla Salcedo.
Julio Cazorla Salmerón.
Ricardo Cerdá y Azcárate.
Luis Cobián y Fernández de Cór

doba.
Félix de Coisa y Coisa.
Alfonso Crespo y Martín-Romero. 
Manuel Crespo Montserrat.
Carlos Cuartero y Camo.
Manuel Cuesta Baena.
Juan de la Cuesta Gómez.^ 
Amadeo Champín y Antolí. 
Felipe Chaves y Ferrero.
Virgilib Delgado García.
Angel de Dios Enríquez.

1. D.
2. »
3.
4. >
5.
6.
7.
8.

9. »
10. »
11.

12. »
13. »

14. »
15. »
16. »
17. »
18. »
19. »
20. »

;21. »

22. »
23.
24. »
25. »
26. »
27. »
28.
29. »
30. »
31. »
32. »
33.
34.
35. »
36.
37. »
38. »
39. »
40. »
41. »
42. »
43.
44. »
45. »
46. »
47.

48. »
49. »
50. »
51. »
52. »
53. »

54. »
55. »
56. »
57.
58. »
59. »
60. »
61. »
62.
63. »

64. D.
65. »
66.
67. »
68, »

69. »
70.
71. »
72. »
73. »
74. »
75. »
76. »
77. »
78. »
79. »
80. »

81. »

82. »
83. »
84. »
85. »
86. »

87. »
88. »

89. »
90. »
91. »
92.
93,
94. »
95. »
96. »
97. >
98. »
99. »

100. »
101. »
102.
103. »
104. »
105. »
106. »‘
107.
108. >
109.
110. »
111. »
112. »
113. »
114.
115. >
116. »
117. »
118.
119. »
120. »
121. »
122. »
123.
124. »
125. »
126. »
127. »
128. »
129. »
130. »

131. »
132. »
133. »
134. y>
135. »
136. »

137. »
138. »
139. »
140. »
141. »
142. »
143. »
144. »
145. »

Emilio Diz y Gómez Mira. , 
Pascual Domenech y Carbonell. 
José Domenech y Marín.
Eduardo Domínguez López. 
Silverio Domínguez de Vidaurre-- 

ta é Izco.
Joaquín Elío y Meneos.
Ricardo España Salas.
Ricardo Espejo Hinojosa.
Ismael Esteban Cantalapiedra. 
Luis Estremer a García.
Ramón Falchina y Ayán.
Leoncio Fernández Bordás. 
Manuel Fernández y Fernández. 
Medardo Fernández y Fernández. 
Dionisio Fernández Gausi.  ̂
Arturo Fernández y González. 
Pedro Manuel Fernández Pala

cios.
Luis Fernández Polanco y  Mara- 

ñón.
Manuel Fernández Ruiz.
Lorenzo Ferrer y Aulet.
Enrique Ferrer Vivansan.
Rafael Flores González.
José María Fraile y Rodríguez de 

León.
Juan García y de Arrate.
Nicolás García de las Hijas y del 

Cerro.
Antonio García Moro.
Baldomcro García de los Reyes. 
Juan García Sánchez.
Fernando García Sanz.
Amando García Zamarriego. 
Antonio Gil y Sánchez-Moreno. 
Francisco González Carrascosa. 
Jesús González y Muro.
Bernardo González Pérez.
Miguel González y Torres. 
Francisco González Vera.
Martín Gudino Miguel.
Francisco Guijarro López.
José Hernández Reigón.
Angel Jiménez Acosta.
Mariano Lacambra y García. 
Ramón Laguillo y Losada.
José de ^ l lo  y Hevia.
Leopoldo Lomba y Alvarez. 
Balbino López Bouzas.
Augusto López Glosas.
Francisco López Rodríguez. 
Rafael Lorenzo Medina.
Antonio Losada Mazorra.
Amós Cayetano Lozano Escalona. 
Angel Manzano Rodríguez. 
Claudio Mañés Gasea.
Juan  Marco Elorriaga.
Ildefonso Marco Luna.
Pedro Marchámalo García. 
Domingo Javier Marín Sáez. 
Eduardo Martín-Lunas Aspe. 
Fernando Martínez Benito.
Emilio Martínez Jerez.
Leandro Martínez López.
Luis Martínez y Martínez. 
Laureano Martínez Pajares.
Juan  Martínez Penas.
Manuel Martínez Serrano.
Ignacio del Mazo Blanco.
Antonio Meléndez Castañeda. 
Joaquín Meneos y García-Pare

des.
Vicente Millán Chavarría.
Eulalio Molina Cánovas. 
Alejandro Moner Sánchez. 
Joaquín del Moral y Pérez-Alóe. 
Manuel Morales Luque.
Cándido Moreno y Fernández de 

la Reguera.
Juan Navarro Navarro.
Manuel de Navascués y Sáez. 
Jaim e Nóñez Rodríguez.
Cayetano Simó Oca y Albarellos. 
Carlos Odriozola y Alvarado. 
Mariano Odriozola y Alvarado. 
Santiago Olaso y Subizar.
José Oliver Pérez.
Ricardo Orellana y Alcalde. ^

146. D. Juan  Gualberto Enrique Osrátiz
y Lausín.

147. » Manuel Palomino Gómez.
148. > Manuel Pedregal García.
149. » Salvador Peñuela y Romero.
150. » Licinio Perdigón y Perdigón,
151. » Angel Pérez Albarrán.
152. » Angel Pérez Guerrero.
153. » Modesto Pérez Hernández.
154. » Miguel Pérez Tello.
155. » Francisco Picazo y Cantos.
156. » José Pinazo y Martínez.
157. » Miguel Poils y Ripoll.
158. » José María Portolés y Ruiz.
159. » Juan José Pozuelo y Barona.
160. » Agapito Pretel y Pérez de las

Bacas
161. » Rafael Rebullida de la Torre.
162. » Manuel Rico y A vello.
163. » Valentín Riesco de Cáceres.
164. » José del, Rincón y de Mora.
165. » Francisco del Río y Alonso.
166. » Gregorio Manuel del Río y Mo

rales.
167. » Fernando Rivas y García.
168. » Teodoro Rodríguez Mellado.
169. » Eduardo Rodríguez Ramírez.
170. » Manuel Rodríguez Rodríguez.
171. > Eduardo Rodríguez Sánchez.
172. » Wenceslao Roldán Carrillo.
173. » Casildo Román y del Val.
174. » Ramón Romero Jiménez.
175. » Rafael del Rosal y Rico.
176. » Alfredo Rubira Abarcaft
177. » Gabino Ruiz Atauri.
178. » Manuel Ruiz Rodríguez.
179 » Francisco Salazar Ley va.
180. » Isidro Salvadores y Blas.
181. » Antonio Samaniego y Gómez de

Bonilla.
182. » Eugenio Sánchez Bajo.
183. » Aureliano Sánchez Ferrero. •
183. » Gregorio Sánchez de la Piedra.
185. » Gonzalo Sánchez Toscano y Al

varez-Qssorio.
186. » Ramón Sancho Brased.
187. » Rufino San Martín y Larraz.
188. » Vicente Santiago ó Hij osa.
189. » Julián Santos Cantero.
190. » Eduardo Sanz Crespo.
191. » Ponciano Sariñena y Herrero.
192. » Lorenzo Sequeira y Martín de

Plasencia.
193. » Tomás Serna González.
194. » Rafael Serra Rodríguez.
195. » Rafael Serrano Alcázar y dcl Pe

ra l .
196. » José Serrano y Batanero.
197. » Francisco Soria Martín.
198. » Alvaro Sostres Aytés.
198. » Roberto Spottorno y Sanz de An

dino.
200. » Eduardo Tejada y García.
201. » Pedro Tomás Alemañ.
202. » Santiago Tormo y Monzó.
203. » Luis Torres Pérez.
204. » Enrique Tesantes Miranda.
205. » Carlos Trejo é Hiño jal,
206. » Jósé Val verde Valdés.
207. » José Varela Calvete.
208. » Diego Varela Romero.
209. « Dámaso Vélez Gozálvez.
210. » Eduardo De Villa y Sánchez.
211. » Baldomcro Villanueva Fernán*

dez.
212. » Luis Villoro y Crespo,
213. » Ma nuel Yíor y  Kuiz-Crómez..
214. » Octavio Ibáñez Pérez-Fueñte.
215. » Antonio Iglesias Garcés,
216. » Julián Iñiguez y Gutiérrez.
217. » Francisco de Paula Iracheta y

Mascort.
218. » Sixto Izquierdo Iñiesta.

Madrid, 30 de Septiembre de 19p9.—E l
Subsecretario, Conde del Moral de Cala- 
trava.
Ma d r id .— E s t . T i f . «Sd o b s o r e s  d e  R i y a d b h b u » 
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